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3. FRAUDE Y VERACIDAD EN LA ETICA EMPRESARIAL 
"Estas manos te sacarán el corazón donde albergan y tienen manidas

todas las maldades juntas, principalmente el fraude y el engaño"

 Miguel de Cervantes

El ex secretario de las Naciones Unidas,  Kofi Annan cuando prologó Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción
 afirma con absoluta claridad:

La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la sociedad.  Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos  humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.
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Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños, ricos y pobres— pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. 

La aprobación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción dejará bien claro que la comunidad internacional está decidida a impedir la corrupción y a luchar contra ella. Advertirá a los corruptos que no vamos a seguir tolerando que se traicione la confianza de la opinión pública. Y reiterará la importancia de valores fundamentales como la honestidad, el respeto del estado de derecho, la obligación de rendir cuentas y la transparencia para fomentar el desarrollo y hacer que nuestro mundo sea un lugar mejor para todos. (Las negritas son todas nuestras)
Percepción de corrupción Color verde: países menos corruptos. 



         Granate: países más corruptos. Fuente: Transparencia Internacional

“Plaga insidiosa” “fenómeno maligno”, cómplice del terrorismo y la delincuencia, son algunas de las expresiones más fuertes contra la corrupción y el fraude. Ningún país –que se precie- puede “hacer la vista gorda” a este flagelo que atenta contra la democracia y la calidad de vida de los pueblos. 
Lockhed, la compañía de fabricación de aviones pagó millones de dólares a funcionarios del gobierno de Arabia Saudita, Japón, Italia y Holanda con el fin de influenciar las ventas de aeroplanos a esos países. (A.Berleant Multinationals, local practice, and the problem of ethical consistency J.Bus.Eth. 1 (1982) 185-193.

Una de las normas éticas básicas en la ética  es la de decir la verdad, tal como lo vimos al estudiar la Etica Fundamental. Esto implica no engañar, no manipular la información dada, no hacer fraude, no extorsionar. Lo contrario a este imperativo moral es el fraude y, una sup-especie de éste, el soborno.

Pero ¿cual es la diferencia entre "comisión" (para asegurar contratos), "facilitación de pago", regalo,  y "soborno"? ¿Entre "regalo" y  "soborno" hay sólo una diferencia en la cantidad de dinero que se da para obtener lo que  se busca ¿Es la "facilitación de pago" sólo un eufemismo para referirse al soborno? ¿Es el soborno un precio incluido en la oferta de un producto? ¿A  quien beneficia el soborno? ¿A la totalidad de la empresa compradora o al individuo que se encarga de hacer los contratos en nombre de la empresa y que lucra a costa de la empresa? ¿Es responsable "nuestra" empresa de impedir que funcionarios corruptos  de otras empresas lucren a costa de "sus" empresas? ¿Es responsabilidad de nuestra" empresa impedir que hayan entre nosotros funcionarios que lucren personalmente a costa de "nuestra" empresa?  ¿Es responsabilidad de "nuestra" empresa advertir a los directivos de la empresa de la competencia -de forma anónima- de que hay pruebas de que un determinado funcionario está lucrando con soborno y haciéndoles fraude? Estas son algunas de las preguntas que intentaremos abordar a lo largo de este tema.

La Cámara Internacional de Comercio (ICC) que es la organización no gubernamental que aglutina las instituciones ocupadas en el comercio internacional aprobó un trascendente documento sobre el tema del fraude titulado Report on Extortion and Bribery in Business Transactions (1996)
 y en su contenido se dice que:

"Desde un punto de vista económico, la extorsión y el soborno son indeseables porque reducen la eficiencia del sistema económico; esto es, impiden o dificultan el logro del mayor grado posible de bienestar social, creando una externalidad negativa que incrementa los costos o reduce la eficiencia de, al menos, algunos agentes económicos (sin el mayor bienestar de los beneficiarios compensando la pérdida de las partes perjudicadas). Ellos generan, por otra parte, un juego de suma negativa que puede proporcionar un beneficio considerable a algunos agentes pero que es (relativamente) perjudicial a la sociedad como conjunto. Más aún, su presencia habitual en la sociedad genera incentivos perversos desde el momento que desvían los comportamientos económicos de las actividades personales y socialmente eficaces a las que buscan un lucro ineficiente. Y, finalmente, el ofrecimiento o el otorgamiento de soborno puede constituir actos de competencia desleal"

A. DEFINICION DE FRAUDE y SOBORNO
Según la Real Academia Española de la lengua, fraude significa: 

1. engaño, inexactitud consciente, abuso de confianza que prepara o produce un daño,
2. delito que comete el encargado de vigilar la ejecución de contratos públicos o privados, confabulándose con los intereses opuesto,
3. los actos del deudor, generalmente simulados y rescindibles, que dejan al acreedor sin medio de cobrar lo que se le debe (Ej., Enron, Madoff, World.com)
Dicho en otras palabras: es la conducta de valerse de oportunidades que difícilmente serán conocidas por el público para apropiarse de bienes (o dineros) de particulares, de la empresa o de la sociedad, en beneficio propio o de la empresa involucrada.

El fraude toma la forma de soborno cuando, como lo define la Real Academia, se corrompe a alguien con regalos para conseguir de él algo que es inmoral o ilícito. Puede sobornarse a los auditores contables para que “maquillen” el informe contable, o puede pagarse a funcionarios públicos para que otorguen favores indebidos a la empresa.
Los actos de sobornos suelen denominarse por eufemismos tales como: comisiones, regalos, recompensas, etc.

Una comisión,  como conducta ética y legalmente aceptable, se define como la cantidad que se cobra por realizar una venta por cuenta de otro.  Se denomina comisión activa al acto de dar una comisión y comisión pasiva el acto de recibirla.   

El pago de comisiones es un acto moralmente aceptable en ciertas condiciones y dentro de ciertas finalidades. Para el Código de Comercio del Uruguay es legítima la Comisión que se refiere en art.244 definiéndola como el mandato, cuando tenga por objeto un acto u operación de comercio y sea comerciante o agente mediador del comercio el comitente o el comisionista. En el Art. 277 del Código de comercio se habla que el comitente estará obligado a abonar al comisionista el premio de comisión, salvo pacto contrario. Y si falta el pacto expresivo de la cuota, se fijará ésta con arreglo al uso y práctica mercantil de la plaza donde se cumpliere la comisión.

Por otra parte, los regalos también son procedimientos éticamente correctos si se hacen en determinadas circunstancias y finalidades. El regalo "honorífico" o "simbólico" es un acto de publicidad de la empresa para con sus clientes habituales, con sus proveedores o con el público en general. Un regalo no suele esconderse sino que se da a conocer públicamente. Es típico que algunas empresas regalen canastas de Navidad o botellas de licores.

Cuando bajo el nombre de "comisión" o "regalo" se llevan a cabo acciones que buscan vulnerar la responsabilidad moral de un funcionario del Estado o de otra empresa con el fin de obtener beneficios inmorales o ilícitos, estamos ante un soborno.
Carlos Aguirre trabaja para la Papelera Nacional. Es el encargado de ordenar papel de alta calidad para la firma. Un vendedor que pertenece a O.Good Paper Quality Lmtd., desea hacer un muy buen contrato con la Papelera Nacional y le ofrece un coche cero kilómetro de 5 puertas, como regalo, si él le otorga la prioridad frente  la competencia. Carlos rechaza el coche. Al día siguiente se da cuenta que Tomás Brignone, que está encargado de hacer los pedidos de papel de baja calidad para la empresa, está manejando un nuevo coche de 5 puertas. 

A favor del soborno por medio del eufemismo de las "comisiones" o de otra manera, se esgrime el argumento del "derecho a la libre disposición de uno mismo". ¿Por qué no voy a poder dar de lo mío a quien quiera y como quiera? ¿por qué no voy a poder recibir una "comisión" de quien me la ofrece, si ese dinero es suyo y lo hace de forma libre y voluntaria? Si el comercio consiste en transacciones ¿por qué no incluir dentro de las transacciones la libertad del que recibe una comisión?

La extorsión, por otra parte, es el acto del individuo que, teniendo poder en la empresa o administración pública que se encuentra, exige de particulares o de organismos oficiales el pago de un dinero que no es legítimo para otorgar un derecho que corresponde a los demandantes. 

La Convención anticorrupción (1997) de la OECD (ONU) tiene una definición compleja pero que resume todos los conceptos que acabamos de exponer.

"(el soborno es) todo ofrecimiento intencional, promesa, o regalo, otorgando cualquier beneficio pecuniario u otra ventaja, sea directo o a través de un intermediario, a un funcionario público extranjero, para que el oficial o por terceras partes, actúe o se inhiba de actuar en relación al resultado de deberes oficiales, en orden a obtener o retener negocios u otras ventajas indebidas en la conducta de los negocios internacionales"

La Cámara Internacional de Comercio
 en sus Recomendaciones y Reglas de Conducta para combatir la Corrupción y la extorsión de 2005 establece: 
Las empresas deben prohibir el soborno y la extorsión en todo momento y en cualquiera de sus formas, sea directa o indirecta, a través de agentes y otros intermediarios:

a) Soborno es el ofrecimiento, promesa, dar o aceptar cualquier ventaja pecuniaria indebida o de otro tipo a, o por:

a. Un funcionario público, a nivel nacional, local o internacional

b. Un partido político, un dirigente o candidato

c. un director, oficial,  empleado o agente de una empresa privada

En orden a obtener o retener un negocio u otra ventaja impropia, es decir, en conexión con   licencias, tasas,  derechos de aduana, procedimientos judiciales o legislativos

b) extorsión o presión es la demanda de soborno sea o no acompañado con una amenaza si la demanda es rechazada.

B. TIPOS DE FRAUDE
Los tipos de fraude pueden variar según sean:

1. Hacia adentro de la empresa

Fraude Gerencial:
a. falsificación de informes contables

b. falsificación de cheques
c. invención de robos falsos

d. compras innecesarias a determinados acreedores

e. declaración de compras inexistentes o con un monto mayor a las realizadas.

Fraude de empleados. Puede tener las siguientes formas:

a. falsificación de cheques

b. robos (o declaración de que algo "se ha perdido")
2. Hacia afuera de la empresa

2.1. En relación a otras empresas

Cuando favorece una empresa de la competencia por:


* violación del secreto


* restando clientes a la empresa

dejándole un rubro libre a la otra empresa con la finalidad de:



* obtener soborno


* obtener beneficios en utilidades

2.2. En relación al consumidor (será tratado más adelante

2.3. En relación al Estado (fraude fiscal. Será tratado en capítulo aparte)

C. ETICA y FRAUDE
Las objeciones éticas respecto al fraude se pueden hacer, ya sea utilizando como base una teoría ética personalista, como utilitarista. Desde esas distintas teorías éticas el fraude se califica como una conducta inmoral para las transacciones comerciales.

Objeciones desde una perspectiva ética deontológico-personalista 
1. Es un robo de los individuos, a costa de la empresa o de la sociedad

2. Es un procedimiento desigualitario 
Porque introduce "favoritismos" en las relaciones comerciales o laborales: va contra la igualdad de oportunidades en las transacciones comerciales y en las relaciones laborales. Elimina la libre competencia en el mercado. Los productos ya no compiten por su precio y sus méritos sino por un elemento foráneo a la libre transacción. El soborno impide que otros vendedores entren en el mercado de los gobiernos ya influenciados por otros competidores.

3. Es un procedimiento antidemocrático y totalitario
Como procedimiento, está diseñado a destruir las "reglas" de juego que una sociedad legítima y democrática ha establecido para su convivencia. Al ir contra las reglas de la sociedad democrática introduce como criterio de acción la fuerza del dinero o del poder, por encima de la razón y del orden ético-legal.

Objeciones al fraude desde una perspectiva ética utilitarista 
1. Eleva los costos de un producto porque hay que incluir en precio del producto los gastos originados en las "comisiones" los "sobornos", las "desapariciones", etc.. Al elevar los costos perjudica a los usuarios. Al lograr la venta por medio del soborno, la empresa que lo hace se vuelve "monopolista". En base a estrategias fraudulentas, la empresa monopólica puede buscar la quiebra de las empresas de la competencia.

	DILEMA

PRISIONERO
	Firma C  

Honesta
	Firma C

soborna

	Firma "R"

Honesta
	ambas ganan

+5  +5
	R pierde -10 

C gana  +10

	Firma “R” soborna
	R gana +10   C pierde -10
	ambas pierden
 -5  -5


Explicándolo con el dilema del prisionero vemos que en el corto plazo, la empresa que soborna, gana más que la honesta. En el largo plazo, si ambas sobornan terminarán ganando menos por tener que competir en cuál de las dos paga más  soborno y por el riesgo de deterioro de la calidad de los productos de ambas empresas. La vuelta al casillero de arriba y a la izquierda necesita una acción mancomunada, no individual.

2. Tiende a ir contra la calidad y seguridad de los productos. Esto es debido a que la selección de la materia prima, de proveedores, publicitarios o distribuidores no se hace por los méritos de los ofertantes sino por el soborno que se recibe de ellos.

2. Estimula la desconfianza en las transacciones comerciales y laborales. Introduce una "cuesta en bajada" de los comportamientos éticos, que tiene repercusiones graves para el conjunto del tejido social


D. CRITERIOS PARA SUPERAR LA TENTACION DEL FRAUDE
La principal justificación que se hace del fraude es: "todo el mundo lo hace". Por el contrario la principal objeción es: "todo el mundo lo considera inmoral" y no hay ningún país del planeta que lo considere una práctica legalmente deseable o aceptable; o que intente reglamentarla.

Ahora bien, ¿cómo luchar contra el fraude? ¿Cómo crear una conciencia internacional y mancomunada que contrarreste a los que sobornan en las aduanas, en las oficinas de contratación del Estado, y en el interior de las empresas?

La Cámara Internacional de Comercio ha intentado difundir este convencimiento y presionar  a los gobiernos a que tomen las medidas eficaces de control del fraude en el comercio.  

Exponemos a continuación algunas sugerencias y estrategias que podrían ser usados en el sentido de la moralización progresiva del comercio.

a. Criterios propuestos para la acción individual

1. No ignorar el asunto del soborno
. Dedicar tiempo a pensar respecto a las recompensas y respecto a la postura correcta frente a ellas, antes de que suceda la situación

2. Después de pensar en ello, establecer una política de la empresa. Esta debe ser un reflejo de los valores de la empresa al mismo tiempo que debe ser aplicable.

3. No aceptar rápidamente la "sabiduría convencional" del lugar o los mitos corruptógenos. Examinar críticamente las historias de soborno y las fuentes de tales historias. Preguntar detalles, tratar de encontrar el otro lado de la historia e investigar variedad de fuentes. Verificar si es tan importante como afirman “los entendidos”.
4. No contribuir al aumento de los mitos que circulan respecto a las historias de sobornos.

b. Para la acción mancomunada
:
1. Gobiernos nacionales. Los Estados Unidos de América, por ejemplo, han aprobado la Foreign Corrupt Practices Act de 1977
, donde se considera que el soborno a un gobierno extranjero es un acto criminal, sea que se haga de forma directa o indirecta. Sería deseable que los gobiernos regionales se pusieran de acuerdo sobre patrones de conducta respecto al soborno y a la extorsión.

A nivel europeo existe la UCLAF (Unidad de Coordinación de la lucha anti fraude)
 que tiene el poder de iniciar investigaciones anti fraude en cualquier país de la Unión. También está la Corte Europea de Auditores
 que busca establecer legislaciones y normas en el gasto de fondos públicos europeos. En mayo de 1999 el Parlamento Europeo estableció la Oficina Europea para la Prevención del Fraude (OLAF) que tiene la facultad de conducir investigaciones en los estados miembros y en las administraciones de todas los cuerpos e instituciones comunitarias, con el objetivo de proteger los intereses financieros de la Unión e investigar todo tipo de irregularidades
.

Química Industrial S.A. es una importante compañía que produce materias primas para la industria farmacéutica. Cuenta con un equipo de ingenieros químicos bien remunerados en comparación con lo que se suele pagar en la industria. El Ing. Pérez es uno de los ingenieros químicos encargados del control de calidad de los productos. Lleva unos ocho años trabajando en la Empresa y goza de la plena confianza de sus jefes. A su lado trabaja el Ing. Quispe que recién ha ingresado a la empresa gracias a una recomendación hecha por el Ing. Pérez. El Ing. Quispe se está desempeñando brillantemente en su labor, lo cual causa admiración entre sus compañeros de trabajo. Un día, terminadas las labores en la Empresa, el Ing. Quispe se dirige a otra empresa competidora, donde trabajaba anteriormente, para saludar a un viejo amigo. Se sorprende bastante al encontrar allí al Ing. Pérez examinando con su amigo algunos papeles en que figuran fórmulas secretas de "Química Industrial S.A.". Para no crear una situación incómoda el Ing. Quispe pretende no haber visto los papeles, saluda a sus dos amigos, y se retira diciendo que tiene una cita con otra persona. En los próximos días el Ing. Quispe pudo observar que el Ing. Pérez estaba trabajando en esa empresa competidora después de su salida de "Química Industrial". además, pudo comprobar que efectivamente, su gran amigo estaba utilizando en su segundo trabajo algunas técnicas que había desarrollado en su trabajo principal. Asombrado por lo que ha descubierto, el Ing. Quispe medita esta situación, consciente del peligro que atraviesa Química Industrial, puesto que el Ing. Pérez está llevando fórmulas y técnicas a la competencia. ¿Debe denunciarlo? (Caso elaborado por Eduardo Schmidt)
2. Cámara Internacional de Comercio (ICC) y otras asociaciones no gubernamentales tales como  Transparencia Internacional
. Estas instituciones  han desarrollado Patrones de Conducta como un marco de referencia para los empresarios y los gobiernos que sirve como "lobby" a nivel internacional.  La ICC en su Informe de 1996 dice: "(urge) la necesidad de actuar a nivel de las organizaciones internacionales, gobiernos y empresas, tanto nacional como internacionalmente para enfrentar el desafío de un comercio con mayor transparencia. Ni los gobiernos ni los empresarios pueden solos resolver efectivamente este problema. Sin embargo, las acciones complementarias y mutuamente reforzadas, tanto de gobiernos como de empresarios, son esenciales"

3. Agencias de las Naciones Unidas. Entre las numerosas iniciativas anticorrupción hay que destacar la de la OECD
 Recommendation on Bribery in International Business Transactions adoptada en mayo de 1994 y, la "Convención sobre el Combate del soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales" firmada en 1997
. 

Obligaciones básicas del servicio público en los Estados Unidos

7. Los empleados no deben usar la oficina pública para el provecho privado 

8. Los empleados actuarán imparcialmente y no darán tratamiento preferencial a ninguna organización individual o privada

11. Los empleados revelarán el despilfarro, fraude, abuso y corrupción a las autoridades correspondientes.

13. Los empleados se adherirán a las leyes y regulaciones que proveen igual oportunidad para todos los ciudadanos en referencia a la raza, color, religión, sexo, origen étnico, edad o discapacidad.

2635.107

a. ...cada agencia tiene un oficial ético designado quien, en nombre de la agencia, es responsable de coordinar y manejar el programa ético de la agencia o uno alternativo. El oficial ético designado tiene autoridad según ..... para delegar ciertas responsabilidades, incluidas aquellas del asesoramiento ético referente a al aplicación de esta parte a uno o más oficiales éticos delegados.

Supparte b. Regalos de fuentes exteriores

a. Prohibiciones generales. Excepto las situaciones provistas en esta supparte, un empleado no aceptará o solicitará regalos ni de forma directa ni indirecta. Aprobadas en agosto 1992

En el primer acuerdo multilateral de 1994 la OECD recomendó que los países miembros incluyeran en sus legislaciones penales al soborno como un acto criminal, que abolieran la deducibilidad de impuestos que algunos estados dan a las empresas que tienen que sobornar a funcionarios en países extranjeros, y que tengan en cuenta para los subsidios y licencias a las empresas que no sobornan. Los gobiernos de los países miembros son invitados por las Recomendaciones de la OECD a que creen mecanismos de consulta intergubernamental y cooperación para la investigación y los procedimientos legales que armonicen sus legislaciones.  Las Recomendaciones de la OECD son las más estrictas, pero sus miembros son pocos países y casi todos desarrollados.  No obstante, es un paso significativo hacia el desarrollo de un gran acuerdo internacional contra la extorsión y el soborno; como tal ejerce una considerable presión moral.

4. Acuerdos unilaterales de empresas del mismo rubro.  Muchas empresas han implementado Códigos de Etica, Credos que regulan en detalle los criterios éticos y legales que gobiernan sus operaciones y conductas internacionales en el comercio y en relación a la extorsión y al soborno.

c. Medidas específicas

Seguimos aquí las recomendadas por la Cámara Internacional de Comercio, antes citada, en su Informe de 1996.

1. Es necesario legislar sobre criterios eficaces que prevengan la corrupción:

a. aclarando quienes son los que supervisan a los oficiales de gobierno que se encargan de las transacciones comerciales o licitaciones,
b. especificando quienes son los que, a nivel de las empresas, se encargan de las tratativas con los oficiales de gobierno. La legislación debe autorizar que los oficiales de gobierno puedan solicitar a los agentes comerciales qué tipo de transacciones comerciales se han hecho en ciertas ocasiones determinadas y qué monto de dinero ha implicado; asegurando, claro está, la confidencialidad de los datos. Por otra parte, las empresas deben pagar a los agentes con la remuneración apropiada a los servicios legítimos que prestan tales agentes,
c. haciendo que los requisitos legales para las transacciones comerciales  sean lo mínimos necesarios, con el fin de no estimular las acciones de soborno; suprimiendo al máximo las "autorizaciones" dadas por individuos particulares, o los "permisos para" determinadas acciones, etc.,
d. formulando con claridad los criterios para asignar los contratos públicos y las razones de cada criterio, 

e.  exigiendo que toda contribución que se haga a los partidos políticos sea de acuerdo con la ley; y que si el público exige saber de tales contribuciones, éstas puedan darse a conocer. 

2. Necesidad de establecer medidas de fuerza legalmente obligatorias.

a. para que hayan mecanismos eficaces de investigación y supervisión de las transacciones comerciales,
b. que los que sobornan puedan ser acusados y perseguidos de forma eficaz, asignándoles las penas apropiadas,
c. que existan auditorías independientes de las empresas, que controlen a los agentes de éstas en sus transacciones comerciales.

Por último, sólo una conciencia generalizada de los perjuicios que trae el soborno y la corrupción en las relaciones comerciales, junto a criterios consensuados de prevención y de represión, pueden evitar este flagelo que aflige a la comunidad internacional disminuyendo las posibilidades de desarrollo de los países más atrasados.

CONTADORES/AUDITORES Y GESTORES ESTAFADORES

Irregularidades contables en la mayor empresa de telecomunicaciones  La confianza de los inversores sufrió otra sacudida. En esta ocasión el causante ha sido la WORLD COM , el gigante de las telecomunicaciones ha falseado su balance para ocultar gastos. 

La amenaza de quiebra se cierne sobre la empresa. No fueron pocos los que se sorprendieron cuando después del caso ENRON surgiera otro escándalo de fraude financiero, de las mismas proporciones. Cuando el mundo financiero está levantándose del derrumbamiento de ENRON, y la convicción de que su auditor Arthur Andersen, ha destruido documentos para obstruir a la justicia y librarse de su responsabilidad en el caso, los mercados financieros vuelven a agitarse ante otro fraude masivo.

Todo comenzó con la imprevista quiebra del gigante energético ENRON, tras admitir haber alterado los datos contables para generar mayores ganancias. De allí surgieron interrogantes sobre los principios contables aplicados por todas las empresas americanas.

El grupo de las telecomunicaciones anunció que una auditoría interna ha revelado irregularidades contables por un valor de 3.850 millones de dólares. La auditoría mostró que ciertos costos ordinarios, gastos operativos, que fueron contabilizados como inversiones, "no se registraron de acuerdo a los principios contables generalmente aceptados". Esas irregularidades han afectado sin lugar a dudas los resultados del período, aumentando sus ganancias ficticiamente.

El director financiero, Scott Sullivan, fue destituido, ha aceptado la renuncia de su vicepresidente y tesorero de gestión, David Myers, una vez que las irregularidades salieron a luz. Su presidente ejecutivo, John Sidgmore, aseguró que el equipo de dirección "se ha visto sorprendido" por el descubrimiento de las irregularidades.

"Nos comprometemos a gestionar WORLDCOM respetando las normas éticas más elevadas, añade Sidgmore, al tiempo que aseguró que la revisión de los estados contables no tendrá ningún impacto en la posición de liquidez de la sociedad  y no afectará a los clientes o servicios del grupo. Pero WORLDCOM no está sola, al mismo tiempo XEROX anunció la revisión de sus últimos balances y por lo menos otras quince empresas también están rehaciendo sus cuentas.

En 1998 el órgano que rige las Bolsas de Valores americanas, la Securities and Exchange Commission, recibió 116 revisiones de balances y en el año 2001 ese número subió a 270 correcciones y el capital abierto operado en Bolsa ha disminuido sustancialmente.

El día en que los mercados quedaron sabiendo del caso WORLDCOM, llegando a los niveles más  bajos de valor de los últimos años, e! vicepresidente de la Bolsa resumió la situación diciendo:" Hoy en día nadie más cree en los números de los balances".

No es para menos. En comparación con las tortuosas maniobras contables de la ENRON, el golpe engendrado en los corredores de la WORLDCOM, es simplicidad. Desde el comienzo del año 2001, los ejecutivos de la empresa registraban como inversiones valores que en realidad eran costos, gastos, y de esa forma billones de dólares no tenían impacto en el resultado anual de la empresa, por lo que su ganancia era ficticia.

"La ganancia fabulosa y la búsqueda de lucros individuales cada vez más se está imponiendo en la mayoría de las empresas" dijo Cheryl Lehman, profesora de la Universidad de Hofstra de Nueva York. Para Cheryl es preciso tener más profundidad y transparencia entre los intereses de los ejecutivos, auditores y accionistas. La larga distribución de compra de opciones de compra de papeles, es frecuentemente apuntada como uno de los motivos por los cuales las empresas

fantasean sus ganancias y sus inversiones, en los balances.

En el caso WORLDCOM, no era diferente. Bernie Ebbers, fundador y ejecutivo de la empresa, tomó 400 millones de dólares prestados, en papeles de la empresa. Los 12 integrantes del Consejo de Administración, entre sí tomaron otros 50 millones de dólares de acciones. El consultor de telecomunicaciones que era jefe de la auditoría de la empresa, era dueño de casi medio millón de acciones de la empresa.

Al final, también hubo responsabilidad de los auditores. La verificación de los Libros de Caja de la empresa, estaba en las manos de Athur Andersen, la misma empresa de auditoría de ENRON. "Hubo muchas fallas en los procesos de verificaciones, dijo Govindara, profesor de contabilidad de la Universidad de Rutgers, de Nueva Jersey, estamos hablando de conceptos básicos de finanzas".También dijo que, no hay normas reguladoras que permitan predecir casos como este, es preciso ser más riguroso en torno del examen de las demostraciones financieras aunque cueste más caro ".

En todos los mercados financieros del mundo, las acciones sufrieron fuertes caídas, tras la difusión de la noticia. Hasta hace tres años atrás, las acciones de WORLDCOM se vendían a 65 dólares, con el escándalo los papeles terminaron vendiéndose a 6 centavos de dólar, por lo que la mayoría de los inversores terminaron perdiendo mucho. Entre ellos buena parte de los 46.000 habitantes de Clinton, una ciudad de Mississipi, que era sede de la empresa. Allá, Bernie Ebbers era un héroe y hasta el fin, los habitantes de la ciudad creían en la inocencia del ex gerente de motel que salió de uno de los estados más pobres para fundar un mega - conglomerado de telecomunicaciones con una política de

adquisiciones agresiva y financiada con acciones en la Bolsa de Valores.

Los inversores de preguntan quién será el próximo causante de pánico. Todos temen alguna nueva irregularidad y tienen mucha incertidumbre sobre la reactivación de la economía mundial. El temor es funesto para los inversores, y engaños como los de ENRON y WORLDCOM, causan más inquietud e incertidumbre, y afectan a las Bolsas de Valores y a la cotización del dólar que ha perdido valor frente al euro. La preocupación inicial en Europa se desvanecerá porque los

escándalos se han concentrado principalmente en Estados Unidos.

Como consecuencia de ello, la operadora ha pedido a su nuevo gabinete de auditoría contable, KPMG, que lleve a cabo una auditoría completa de sus cuentas financieras. Además, un antiguo responsable de la Comisión de Operaciones Bursátiles, William McLucas, dirigirá una investigación independiente sobre las irregularidades descubiertas.

El antiguo gabinete auditor, Arthur Andersen, asegura que siempre respetó las normas contables en su trabajo y acusa al director financiero de haberle ocultado informaciones. Esta empresa ha sido reestructurada, despidieron a 17.000 funcionarios con el objetivo de mejora  su liquidez y sus resultados financieros. El recorte de efectivo se puso en marcha para permitirle a WORLDCOM ahorrar 900 millones de dólares al año. El programa de reestructuración incluye asimismo la reducción de gastos y de inversiones, y la venta de activos no estratégicos. WORLDCOM procura convencer al juez, de que debe emerger de la bancarrota, y el juez aprueba los planes de recuperación de la compañía.

Se espera que la confusión ocasionada por estas empresas y sus auditores, acelerará el proceso de reestructuración de las normas contables, asegurando una regulación más estricta. Estados Unidos elabora un nuevo modelo corporativo tomando en cuenta un informe de Higgs, experto del Reino Unido, que ha efectuado 77 recomendaciones nuevas a la legislación empresarial.

Un grupo de 4.500 de WORLDCOM que hacen campaña contra el plan de reorganización, demandan judicialmente a la empresa y se proponen abandonar la misma. El fraude, después de la auditoría, mostró ser en torno de 11 billones de dólares, más del doble del que inicialmente se suponía y fue dirigido por Scott Sullivan su director financiero, acompañado por la empresa auditora Arthur Andersen, los que responderán ante la justicia. También su director presidente Bernie Ebbers será responsabilizado del escándalo contable. 

Fuente: nuevamente debo pedir disculpas al lector por haber perdido el dato del autor y fuente de este relato. Si alguien lo conoce, que tenga a bien hacérmelo saber a la siguiente dirección: ofranca@ucu.edu.uy. OF.

UN FRAUDE QUE SUPERO A ENRON

AGENCIAS / VÍDEO: ATLAS. 15.12.2008 - 09:57h

Bernard Madoff, ex presidente del índice Nasdaq y máximo responsable del asunto, ha reconocido que es una estafa piramidal y fue detenido por el FBI y la Policía en su apartamento de Manhattan. El suyo podría suponer un fraude de 50.000 millones de dólares (37.000 millones de euros) y desembocar así en lo que es la segunda mayor estafa de la historia.   Madoff fundó en 1960 Bernard L. Madoff  Investment Securities LLC, un fondo de cobertura al que la Fiscalía estadounidense acusa de haber acumulado 50.000 millones de dólares (37.000 millones de euros) en pérdidas fraudulentas. Las pirámides financieras siguen el llamando "esquema Ponzi", por el que se ofrecen inversiones con una rentabilidad inusualmente alta para atraer a los participantes, y los intereses se van financiando con los fondos de los nuevos inversores que llegan al fondo.

La dimensión de esta pirámide hace sombra a las de la mayoría de las estafas conocidas hasta ahora y podría ser una de las mayores en la historia de la economía estadounidense. Los medios locales recuerdan por ejemplo que cuando Enron se declaró en bancarrota en 2001 tenía 63.400 millones de dólares en activos (47. 347 millones de euros). 

Madoff, que también ha sido denunciado por la Comisión de Valores de EEUU (SEC), ahora se enfrentará a una posible pena de prisión de más de veinte años y una multa de hasta cinco millones de dólares, mientras las autoridades se esfuerzan en proteger los activos de los inversores engañados. 

En declaraciones a la prensa, un abogado de Madoff, Dan Horwitz, aseguró que este episodio era una "desafortunada concatenación de problemas" para un "antiguo líder del sector de los servicios financieros", que tras su detención fue puesto en libertad tras presentar como fianza un bono de 10 millones de dólares 87,4 millones de euros) avalado por su apartamento de Nueva York.

Las autoridades policiales y fiscales informaron en un comunicado  que este gestor de fondos de riesgo reveló a sus empleados que había creado una empresa paralela ilegal y reconoció que había perdido unos 50.000 millones de dólares. Además, dijo que se entregaba a las autoridades después de haber utilizado los 200 ó 300 millones de dólares que le quedaban para saldar sus deudas con algunos empleados, su familia y sus amigos.  

Entre los afectados por este masivo fraude que vuelve a hacer temblar los pilares de Wall Street hay inversores de numerosos países. Algunos, como el Banco de Santander fueron afectados en cifras de 3.000 millones de euros. El jueves, el FBI (Oficina Federal de Investigaciones) entró en el apartamento de Madoff en Manhattan y éste, de 70 años, reconoció su responsabilidad en la trama, según detallaron la Policía de Nueva York y la Fiscalía en un comunicado conjunto. Fuente: 20minutos.es

En entrevista a un menor infractor  montevideano sobre las motivaciones que lo llevaban a rapiñar, el menor contestó:  “porque es un bollo (fácil), porque todos lo hacen y porque si te agarran (y te llevan al Inau) no te hacen nada” Diario El País. Domingo 8 marzo 2009
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